
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.
PARRAL,

DECRETO AFECTO Nº

VISTOS:

1. El Decreto Afecto N° 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto Municipal
año 2023.-

2. El Ordinario N° 82 de fecha 03 de Octubre de 2023, mediante el cual se solicita la contratación de don
RICARDO ANDRES GIMENEZ SANHUEZA.-

3. El Contrato a Honorarios de fecha 03 DE NOVIEMBRE DE 2023, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral
y don RICARDO ANDRES GIMENEZ SANHUEZA.-

4. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el
Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-

5. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 2021.-
6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28

de junio del 2021.-
7. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia,

asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. –
8. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. -

CONSIDERANDO:

1).- Que, se necesita la contratación de un prestador de servicios para realización de charla para usuarios
del programa “CASA JOVEN”.-
2).- Que, existe la disponibilidad presupuestaria en el Ítem 215-21-04-004-000-000 (4-14-1) “CASA JOVEN”,
del Presupuesto Municipal Vigente.-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrita con fecha 03 DE NOVIEMBRE DE 2023,
entre la I. Municipalidad de Parral y don RICARDO ANDRES GIMENEZ SANHUEZA, C.N.I.15.780.644-0, contrato que
se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉZCASE, que el presente contrato rigió el día 04 DE NOVIEMBRE DE 2023 DESDE LAS 20:00 HRS. HASTA LAS
21:30 HRS., Y EL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2023 DESDE LAS 18:30 HRS. HASTA LAS 20:00 HRS., ambas fechas inclusive,
y/o hasta que sus servicios se consideren necesarios.-

3.-ESTABLÉZCASE, que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario la suma de $1.379.310.-
(UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS), impuesto incluido, el que será retenido y
declarado por el municipio, previa emisión de la Boleta de honorarios respectiva por parte del prestador de
servicios y previo certificado emitido por el supervisor de contrato, esto es, JEFE DE FOMENTO PRODUCTIVO o quien
lo (la) subrogue, que acredite la realización de los servicios contratados a la fecha de emisión del certificado.-

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-04-004-000-000 (4-14-1) “CASA JOVEN”,
del Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE EN SISTEMA INFORMATICO SIAPER –MUN

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIA MUNICIPAL

mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección  Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, Alejandro.faundez@parral.cl, Jorge.valverde@parral.cl)
3.- RR.HH.
4.- Interesado (prodgimenez@gmail.com)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES
JEFA DE PERSONAL DIRECTOR RR. HH. DIRECTOR DIDECO

KARLA GUZMAN GUZMAN JAVIER MOREIRA BAUERLE JOSE COLL MARTINEZ
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s€p*hÍicé de Ct'::Ie

Frtvf*cia d* Ll*ares
*ie§§c168§ st Re"Hll,

En por¡sl, RepúHicc de Chile, d 03 DE HOY¡E¡IIBRE DE t0r3, compür€.cen por unE¡

porte lo ttus?RE ¡nuii¡lcrnuDAD DE raRBAl. Rot Único TribuJario mJmero me,ntq y nueve

ñ¡iinnut c¡ento trsjnlq míl seleeientos guién'-K {Fle ró?'130.100'K}, PPtqs:¡lqdg por §u

Atcoldeso Oons f*UfA nÉ-f¡Iut¿l,,URñUI¡í, CeaU.i Nosionslde Hbniidüd No 10.604.20S4,

a*ne* áóm¡cfiismN" /20 de esfo ciudqd y comuno de Fsnül, en

oáál"ntr denor¡insdo{o} sirnptemente como "la Municipolidod; y porlo'otra porte..donfu]

árCÁnnO lUonfS eErrNÉZ,sÁt¡Hue.zA. céduls de ldantidsd N" T5,780,644-o, domiciliado[a]
áe TAICA" de noeiono{idsd CHILENA, en'adelonfe

,denom[ncdc tarnbién simslernenfe cofno "e[ {to} Preftodqr {o}"; tos cornporecisnte§,

muyoresde edod, quienes ocrediton su identidad con lss cádulqs onotodos, expontsn gus

hgn convenids en elsiguiente conkoio,de pr.estoeión,de servicios o hnnororio¡:

EI¡ggE§: pcrel Bresente instrumento. lo l. JUüNICIFAUDAD D,E PARRAT conkoto los servicios

GffiJ.rl nrcAnoo HSo+Fs q#trNrz s¿Ntt,ugz*, bcio el 1ágrmen de honororios'a fin de

ááumno¡ í 61ffos no hnhitusles, duronfe e1perÍodo de
durscién del confuoto en'el prqgrorno: CAS'A JSVEN-;

REALIÍAR§* & Dh §A&AD.CI O4 DE NOV]EMBRE DE§DE LA§ 2O:OO I{RS. HA§TA LAS 2I:30
HR§. EN NCTIUONN DE ''ECO FERIA Y HXFO CANINA!1..

EL DfA DoMINGo ü5 DE NOVIEIr*BRT DE§DE LA§ IS:3O.HR§..IIA§T,{ LA§ 2O:OO HR§. EN

ACTIVIDAü DE IIECO FERIA Y E(PO CANINA'!-

ssGl¡ItEEl Lo Municipolidod pogoró ol (lol Blssfcdor (c¡I. q tíluto de hsnorqrio Iq sumq de

§ffi.- flil J$trlon TREsciENTos sETENTA y ]rtsvE r,ul TREsc¡rHTot olq1"rE§P§.t.

impuestcr inclufdo, el que seró retenido y declcrodo por el munieipic, previo emisién,de la
Boleto de honororios respeciivq por pqrie del'presfodor de servjclss l¿ previe cerfificodo
emitido por et supervisor de confrato, esJo es. :ffE Et FOfi,tEñ¡Ig F*ODU!Í!V§ o,quléñlú (láJ

¡t bfogue. que'ccredife lo reolieqcién de los serv¡cio§ contrqtqdo-s c ls fecho de'emisión deJ

ceriificodo.

IERCERO: El (lo) prestodor {q) deberó observor eshiciamente los principios de lo Ley No

lg¿se-ionre Probidod Administrotivo. que implic* una conducta funcionorio morsl
intochoble y una entrEgo hcnests y lecl ol desempeño de su función¿ conpreeminencio
del interés ,prlblico sobre el privodo.. Lo controvención a lo preceBtuodo'producirÓ el

término inrnediqfo del Csntrolo, cerfi alimismo, si este (c) incuni.era en qclos que otenten
el norrnol funcioncmlento del Depcrfsrnentü o pot! rend¡mléntos no ocordes ol corwenio
que do origen ol presente Coniroto y que es conocido por el (lo) prestodor {O).-

CjIARTO: Esto prestoeión de serviclos no imporlo de mone¡s clgunq. rsloción de
depe.ndeneic s rubordinsción regido por el Cédigo del Trobcio. &to es de l{r eseneia del
presente confroto y po: ello se deJs expresq cons{qncic gue, dsdo su nüf,ur,oleeei jurídica,
enire los psrtes no éxiEtervfnculo,alouns de ¡Uhordiñociáq v'4epender,rcfo, quedondo la
llustre Municipolidod de Pqnsl exerrtq ylq eximida de iodo rerpcnrtrbllldsd an Io qua o
colitsclones prevlslonoles y psgos de cuolquiarllpo y/o,nEturEle¡o gue'§B reJierq o digo
relccfén con Is norynlivo legut vlgente sobre segurldod sEcisl.los que serán siempre y en
lodo csso aá corgo y responsobilidod exctusivo del(lo) Presfodor (o) de ServicÍos, quien
cceptosstisfociqia']¡ exBressnrenle tol condición. sin formulsrrédomo olgruno ol res,pecto.
Fer tqnto. se deja expresc eonsloRcio que, el {1o| prestodcr {o) no tiene lo cotidod de
empl*odo{o}. f'uncioncrio{o} pÚbllco{q} fitulor o a controts.

RIlllrfIA; E presente controto ¡egirá el dío Oi DE NOViEII^BRE DE 2023 DE§DE LA§ 2ü00 HR§.

Itffis hr:¡o nns." y:EL orA 0s or r¡ovtr¡t¡lgnE DE zgr¡ sEsDE LAs IEr30 r n§. tt*ir* LA§

2ft00 HR§., smbos fechas inclusive, Y/o hcsto gue sus servicios §e csnsideren neeesot'jo*. Por

tnnto ts MunicipElidqd podrú 'ponor lérmins r¡l conln¡fo, en cuo§uier r*ornento" sin

expresié¡ dé csuss. sin qvíso previo 1r sin derecho a indomnización olgnrno; en combÍo el

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo



{lo} pre¡tqdor:fc] de seryici,os deberá dqr ovisa con e lo menos § {cinco} dít}t de
onticipoción, deltérmino de su conlrato o lo Municipslidsd-

§§l$9: Lo,personerfc de doño PAULA DEt CARfifEil ffTAfrrlAt URf;UIIA, pürú csmporecer en
norñhre,y repre§ento§ión de Ic TLUSTñE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, consto en Senlencio
definiiivo de fecha lCI de iunio,del 2021 y en .{cto de proclornoción de fecho 1ó de junio
del202i ombos delTrÍbunol ElectorolRegionoldelMoule, odemós deljuromento prestodo
en sesión de inslqlociián det l-lono¡sble Goneejo §omunql ds Pcrsl ceteb¡qdc el 28 de iunio
del202l y en lo declorsción de osuncién de funcíones efectuado por el Decreto Afecto N"
1"282 del29 de junio del202'1"-

§EfTI#+: Pora todos los efectoslegcles que se deriven del presgnie contrsto. fíicn lcs portes
su domicilio en lo ciudod de Ponol, someiiándose desde luego o lo competencio y
jurÍsdicción de sus Tribunoles de Juslicio.-

OCTAVO,: Como cprobeción del presente conlroto,las portes firmon un ejemplor.-

ILUSTRE 
'UüT{ICIPAIIDAD 

DE TATRAL
fap 6?.13ü70ü-l(. representcdo por doñn

REIAMAL URRUT|A, C.N.¡. No 10.604.200-4

0

Á

TICARDO ANDRE§ GI¡iñENEZ §á.TdHUEZA

C.N.l. Ha I 5.780.6¡P{.0
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